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MIXISTEIUO ?IE LA MBEWION

DEL COMO Olí MIN1NTROB

Gobierno Civil

contendientes, aquellos medios de 
pacífica y conciliadora sugestión, 
que son ya la primera labor de tu
tela y de intervención social para 
todos los gobernantes del mundo.

En tales condiciones nació una 
fórmula de conciliación, que suscrita 
primero por un núcleo considerable 
y autorizadísimo de la clase patro
nal, y aceptada, al fin, por los obre
ros, no requería ya sino la acción 
del Gobierno para consagrar legal
mente sus reglas y para señalar el 
instante en que hubieran de comen
zar á ponerse en vigor.

A ello se encamina el proyecto de 
Decreto que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la regia 
firma, y que no es sino leal y casi 
automático desarrollo, dentro de la 
legalidad española, de la formula co
mún de patronos y obreros de las 
industrias textiles.

Conviene, además, recordar que 
aunque la reglamentación del tra
bajo de los adultos sea uno de los 
problemas más difíciles para el le
gislador y para el gobernante, una 
gran parte de los obreros textiles 
pertenece al sexo femenino, y la li
mitación de la jornada de trabajo 
para las mujeres arranca nada me
nos que de la Conferencia de Ber
lín en 1890.

En Francia, después de las leyes 
de 1900 y 1902, la de l.° de abril 
de 1904 ha reducido á diez las ho
ras de trabajo para los obreros de 
ambos sexos que trabajen en un 
mismo taller; en Alemania, la jor
nada de•las obreras no excede de 
diez horas, y el mismo límite fija 
la ley inglesa.

Por lo que se refiere á España, 
no puede decirse tampoco que la re
glamentación del trabajo de los 

adultos sea algo que no haya toda
vía logrado aquel asenso colectivo 
que es primera condición para una 
reforma legal eficaz. Ahí está la ley 
de Accidentes del trabajo, la del tra
bajo de la mujer, las disposiciones 
sobre higiene y seguridad del tra
bajo, la prohibición del industrial 
nocturno para aquéllas, las que re
gulan el pago de salarios, la ley de 
jornada en las minas y los proyec
tos de contrato de trabajo y de Có
digo minero, entre otros. Y no se 
olvide que España es ya uno de los 
países adheridos á la Conferencia 
diplomática que en septiembre pró
ximo se celebrará en Berna con 
objeto de preparar un concierto in
ternacional limitando á diez horas 
la jornada de trabajo de las mujeres 
y de los adolescentes; y que al pro
poner la adhesión á tal Conferen
cia el Instituto de Reformas So
ciales, después de las informaciones 
necesarias, afirmaba que considera
ba posible y conveniente, en gene
ral, la reducción de la jornada á 
diez horas, sin que la industria pa
deciera con ello lesión estimable.

Limítase en lo demás, el presente 
decreto, á dar garantías de efectivi
dad real á preceptos generosos de 
leyes del Reino, que no la han ha
llado aún en gran parte por defi
ciencias de procedimiento, señalán
dose ahora términos improrrogables 
para la tramitación de ciertos expe
dientes.

Se establece la oportuna sanción 
en forma de multas que habrán de 
satisfacer los patronos infractores 
y que se aplicarán á un fin tan noble 
y tan útil á la vez como el de acrecer 
el fondo de pensiones de invalidez 
en el Instituto Nacional de Previ
sión, entidad bienhechora que en el

I S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
■]. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic-
■ toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
■Principe de Asturias é Infantes, con- 
■tinúan sin novedad en su impor-
■ tante salud.

1 De igual beneficio disfrutan las 
■demás personas de la Augusta Real
■ Familia.

I (De la Gaceta núm. 240.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Atento siempre el Go
bierno de V. M. al progreso de la po
lítica social en el mundo, preparaba, 
como es público, con el concurso de 
las Cortes, la creación y organiza
ción de un Ministerio de Trabajo, 
Industria y Comercio, que viniera á 
ser en la economía de España el 
órgano oficial propulsor y el medio 
jurídico regulador de las energias 
nacionales en aquella triple activi
dad, por su naturaleza, siempre com
pleja y á veces también contradic
toria.

Antes de que la iniciativa del Go
bierno hubiera podido hallar expre
sión real en la vida española, surgía 
en Barcelona un conflicto de aquellos 
á que el nuevo Ministerio habría de
bido consagrar su atención desde el 
primer instante.

Los obreros de las industrias tex
tiles, por muchos años alejados del 
natural movimiento á que en deman
da de mejoras de orden moral y ma
terial se consagran los trabajadores 
de todo el mundo, formularon una 
serie de peticiones, y no atendidas 
en el acto por sus patronos, plan
tearon una huelga que fuá desde sus 
comienzos, por el número de los 
obreros en reposo y por la importan
cia de la industria á que aquélla afec
taba, una de las mayores y más 
trascendentales en España del siglo 
que corre.

Serenamente ha contemplado el 
Gobierno, sin embargo, el curso de 
de los sucesos, manteniendo la lega
lidad civil de la vida cuidadana, ga
rantizando por los medios ordinarios 
el ejercicio de todos los derechos, y 
utilizando sólo, cerca de las partes 

Circular.
I Según me comunica el Alcalde 

■«Cascajares de Bureba, el dia 20 
■el corriente se recogió por el guar
ida municipal de campo D. Isidro 
■bainz, un jato lechal cuyas señas 
■mías siguientes: de cinco á seis 
■eses, pelo avellanado, con un lunar 
■egro en cada oreja, morro delgado y 
■Wn cencerro colgado en una cinta 
■estrecha de cuero.
I Lo que he dispuesto hacer públi- 

■copoi medio de este periódico ofi-
■ ■l-il con el fin de que pueda llegar
■ conocimiento de su dueño y se 
■esente á recogerle, previo pago
■ cuidado y manutención, previ-
■ Mole que, s¡ no j0 verifica en . el 

■'129 de quince dias, se procederá
■ r *a -^-Lcaldia á la venta en pú-
■ ca subasta de dicho ternero, se- 
■” previene el artículo 14 del Re-
■ ■ 6nt° para administración y
■ g men de las reses montrencas de 
J21 d« abril de 1905.
I Burgos 27 de agosto de 1913.

( EL GOBERNADOR,
■ - anual Fernández de la Vega.
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corto plazo que lleva de vida ha con
seguido la confianza y la estimación 
de obreros y patronos; y se declara 
pública la acción para denunciar las 
infracciones, siguiendo la norma es
tablecida en toda nuestra legislación 
social, como supremo resorte de efi
cacia para unas disposiciones que 
afectan, no sólo á los intereses parti
culares de capitalistas y trabajado
res, sino á los generales del país.

No se oculta al Ministro que sus
cribe, que la importancia y comple
jidad de la materia objeto del pre
sente Decreto requiere un desarrollo 
administrativo de carácter especial
mente técnico, el cual necesita á su 
vez una preparación un tanto com
plicada. Para ella nadie mejor capar- 
citado que el Instituto de Reformas 
Sociales, en el que con elevado pa
triotismo colaboran varones eminen
tes en las ciencias económicas y ju
rídicas, y calificadas representacio
nes así de la clase patronal como de 
la obrera. Con tales elementos, y 
asesorado con los datos que aportará 
una amplia información pública, el 
Instituto preparará en breve plazo 
el Reglamento correspondiente.

En él podrá salvarse bien pronto 
cualquiera dificultad que la práctica 
acreditara en preceptos, naturalmen
te genéricos y amplios, como los de 
un decreto. Y si aún se hubiera, en 
cuanto al fondo, de suplir alguna 
omisión ó de limar alguna aspereza 
—aunque la intervención en la fór
mula originaria, de representaciones 
tan calificadas y expertas, excluye 
en lo humano la posibilidad de pa
decerlas y producirlas—la sabiduría 
de las Cortes, á las que en breve 
plazo se someterá íntegra la cues
tión, proveerá á ellas seguramente, 
con la noble é impersonal preocupa
ción por el interés de la riqueza pú
blica y por la condición del trabaja
dor que, sin distinción de partidos 
ni de fracciones, acompaña siempre 
en el Parlamento español á todas 
las discusiones de carácter económi
co social.

Por todos los motivos y con todas 
las previsiones que quedan expues
tos, bien pueden el Gobierno y en 
su representación el Ministro que 
suscribe, por la función atribuida á 
su departamento, asumir la respon
sabilidad del Decreto que somete 
hoy á la firma de V. M. Nadie, re
flexivamente juzgando, habrá de ver 
en él un acto de intervención, arbi
traria y caprichosa, del Poder pu
blico, en el desarrollo de industrias, 
que siempre han recibido de aquél 
especialísima protección.

Jamás le acordaría el Gobierno en 
tales condiciones, dañosas á un tiem
po á los fabricanres y á los obreros 
mismos, á quienes se tratara de fa
vorecer. El Decreto de hoy no es, 
en síntesis, sino la expresión jurídi
ca, con la garantía del Estado, de 
un acuerdo previamente establecido 
en principio por los intereses á que 
afecta, y cuya regulación, en tiempo 
y forma, corresponde al Gobierno 
en funciones de una intervención in
excusable, que no es siquiera la in
tervención directa atribuida por la 
política social contemporánea á las 
democracias gobernantes en los pue
blos organizados constitucionalmen
te, sin aquella otra, más simple y 
más urgente, que consiste en resol
ver por las formas del derecho, y me
diante un principio de acuerdo mu
tuo entre los beligerantes, conflictos 
que de otro modo, prolongados in
definidamente, causarían á un tiem
po la ruina de la industria, la mise
ria del obrero y la perturbación es
téril del orden y de los intereses pú
blicos.

Por todo ello, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
á V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 23 de agosto de 1913.= : 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., San
tiago Alba.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” La jornada máxima 

ordinaria de trabajo efectivo de los 
obreros de ambos sexos en la indus
tria textil no podrá exceder de se
senta horas semanales, respetando 
los domingos y fiestas llamadas de 
precepto, ó sea tres mil horas de 
trabajo al año.

Las jornadas inferiores á sesenta 
horas semanales, establecidas con 
anterioridad, por Reglamentos, con
venios ó por costumbres locales, no 
podrán aumentarse sobre el máximo 
de horas establecidas en el presente 
Decreto.

Art. 2.” Las disposiciones vigen
tes sobre el trabajo de las mujeres y 
los niños en lo que se refiere á la du
ración de la jornada de trabajo, se
guirán en vigor en cuanto no se 
opongan á lo dispuesto en el presen
te Decreto, entendiéndose reforma
das por él aquellas en que resulte 
autorizada para la industria textil 
una jornada superior á sesenta horas 
semanales.

Art. 3.° Los patronos quedan 
obligados á dar cuenta á los Inspec
tores del Trabajo de la distribución 
por días de las sesenta horas sema
nales de trabajo efectivo autorizado 
por el presente Decreto, al efecto 
de que dichos Inspectores tengan 
conocimiento exacto, en todos los 
momentos, de la regulación del ho
rario de trabajo en la industria 
textil.

Art. 4.° La remuneración del 
trabajo á destajo se aumentará en el 
tanto por ciento correspondiente á 
la disminución de la jornada que 
este Decreto establece, en relación 
con el actual.

Art. 5.° Los Inspectores del Tra
bajo y las Juntas de Reformas So
ciales, dentro del cuadro de atribu
ciones y en la relación con el Insti
tuto de Reformas Sociales, que de
termina el artículo adicional de la 
ley de Tribunales industriales, vela
rán por el exacto cumplimiento de 
las leyes del Descanso en domingo 
y sobre trabajo de mujeres y niños, 
resolviéndose en término de quince 
días todos los expedientes por infrac
ción de aquellos preceptos que se 
hallaren pendientes de acuerdo. 
Igual plazo se aplicará para la reso
lución de los que en lo sucesivo se 
promovieren ó incoasen.

Asimismo dichos Inspectores y 
Juntas vigilarán escrupulosamente 
por el cumplimiento de la ley de 
11 de julio de 1912, que prohibe el 
trabajo industrial nocturno de las 
mujeres, y dispondrán de modo es
pecial cuanto fuere menester para 
que al entrar en vigor en las indus
trias textiles en 14 de enero de 1914, 
según lo dispuesto en aquélla, se 
aplique con toda eficacia.

Art. 6.° El Instituto de Refor
mas Sociales someterá inmediata
mente al Ministerio de la Goberna
ción el plan de medidas que conside
re más útiles para reforzar el servicio 
de Inspección del Trabajo en sus re
laciones con el articulo 14 de la ley 
de 13 de marzo de 1900, y con los 
Reales decretos de l.° de marzo de 
1906, las Reales órdenes de 13 de 
diciembre de 1907 y las instruccio- 
nes de 2 de julio de 1909, que 
puntualizan el servicio de Inspec
ción directa y las relaciones de los 
Inspectores con las Juntas locales 
de Reformas Sociales.

El Gobierno incluirá en el pro
yecto de presupuesto sometido á las 
Cortes las partidas necesarias para 
atender al aumento de gastos de 
de este servicio.

Art. 7.° Se castigarán con mul

del Reino en la primera sesión q« 

éstas celebren.
Dado en Bilbao á veinticuatro

tas de 50 á 2.500 pesetas las I 
ciones al presente Decreto ' ■ 
responsables de las mismas p/J 
tronos, salvo prueba en cnrit 1 

Las reincidencias dentro del p! 
de un año se castigarán con mniJ 
dobles.

Levantada acta de infracción j 
el Inspector del Trabajo, los ] 
tores deberán inmediatamente! 
tisfacer la multa que se imponga] 
reserva de la resolución que en] 
dia recaiga, sobre el recurso de] 

zada que puedan interponer. i 
Conocerán de las infracciones] 

de su corrección los Gobernador] 

civiles, oyendo á las Juntas de b] 
formas Sociales. I

Contra las resoluciones del Gol 
bernador civil se dará recurso J 
alzada que podrá interponerse de] 

tro del plazo de treinta dias, ante ■ 
Ministerio de la Gobernación. ] 
que resolverá en definitiva oyen! 
al Instituto de Reformas Sociales. I

El Instituto de Reformas Socit! 
podrá proponer en su dictamen! 
recargo hasta del 10 por 100 so! 
la cuantía de las multas. -

Estas se abonarán en efectivo» 
ingresarán en las Cajas del Insiil 
tuto Nacional de Previsión ó dsl 
sus Agencias ó Representaciones reí 
gionales y provinciales con destín™ 
al fondo especial de pensiones paral 
inválidos del trabajo.

Art. 8.° Se declara publica ial 
acción para denunciar las infrac® 
ciones al presente Decreto.

Art. 9.° En el plazo máximo de 
de dos meses á contar desde la fe 
cha de la publicación de esteW 
creto, se dictará un Reglamento ti 
el que se desarrollarán sus precep 
tos con estricta sujeción á aquel 
sólo al fin de establecer las norma! 
adjetivas que hagan más fácil e 
cumplimiento de sus disposiciones

El mencionado Reglamento será 
preparado por el Instituto de Be 
formas Sociales, previa una id® 
mación pública que se anunciara ei 
la Gaceta de Madrid.

Hasta que el Reglamento se p® 
ga en vigor, todas las dudas que” 
susciten en la ejecución del present 
Decreto serán resueltas por 1°5 
beniadores civiles de las provine^ 
oyendo á las Juntas locales de? 
formas Sociales y en ultima in-'3 
cia por el Ministro de la Oob® 
ción con audiencia del Instituto.

Art. 10. El Gobierno dará cu® 
ta del presente Decreto á las Co



provWenciHs Indicíales

,n áp mil novecientos trece— agosto av "
^p()\TSO.=El Ministro de la Go
bernación, Santiago -Alba.

(De la Gaceta núm. 237.)

Burgos.
p Cecilio García Morales, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

¿losparientes de la demente Simona 
Martínez Tobes, recluida en el mani
comio de Santa Agueda, para que. 
dentro del término de un mes com
parezcan ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justi
cia, á exponer lo que crean conve
niente acerca de su reclusión defini
tiva en dicho manicomio, pues así lo 
tengo acordado en el expediente que 
en este Juzgado se sigue sobre de
claración de demencia de citada Si
mona.

Dado en Burgos á 22 de agosto de 
1913—Cecilio García Morales.—Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

á los parientes de la demente Eme- 
renciana Arnaiz García, recluida en 
el manicomio de Santa Agueda, para 
que dentro del término de un mes 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, á exponer lo que crea con
veniente acerca de su reclusión defi
nitiva en dicho manicomio; pues así 
b tengo acordado en el expediente 
que en este Juzgado se sigue sobre 
declaración de demencia de citada 
alienada.

Dado en Burgos á 22 de agosto de 
1913.=:Cecilio García Morales.=Por 

su mandado, Cayetano Saiz.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
piimera instancia de esta ciudad 
Y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

los parientes de la demente Tri- 
*dad Calvo Francés, vecina de esta 
'dad, para que dentro del término

Un 11165 comparezcan ante este 
p Zgac*°> sito en la plata baja del 

ocio de Justicia, á exponer lo que 
an conveniente acerca de su re- 
81ón definitiva en un manicomio, 

asi lo tengo acordado en el ex- 
nte que se sigue en este Juz- 
á instancia de Vicente de la 

Fuente Moreno, vecino de esta ciu
dad y marido de la incapacitada.

Dado eu Burgos á 25 de agosto de 
1913.=Cecilio GarciaMorales.—Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, -•
Doy fe: que en los autos de que 

se hará mención se ha dictado sen
tencia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que á la 
letra dicen así.

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 9 de agosto de 1913, el 
Sr. D. Honorato de Simón y Ubier- 
na, Juez municipal en cargos de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos por D. Bonifa
cio Renuncio Perez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Villayuda, 
representado por el Procurador don 
Francisco Herrero, y dirigido por 
el Letrado D. Federico Fernández 
Izquierdo, contra D. Manuel Gallo 
Hernando, mayor de edad, labrador 
y de la misma vecindad y por su re
beldía los estrados del Tribunal, 
sobre pago de 998'65 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante contra D. Manuel Gallo 
Hernando, para con el valor de los 
bienes que se le han embargado ha
cer pago al demandante D. Bonifa
cio Renuncio Pérez, de las 998‘65 
pesetas que le adeuda, intereses le
gales de esta suma y costas causadas 
y que se causen hasta su efectivo 
pago, las que se imponen al deman
dado en estos autos D. Manuel Gallo 
Hernando, y mediante á su rebeldía, 
notifiquese esta resolución como 
previene el articulo 769 de la indi
cada Ley. Asi por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. =Hono- 
rato de Simón.

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
D. Honorato de Simón y Ubierna, 
Juez municipa en cargos de primera 
instancia de esta ciudad y su partido 
en ella, estando celebrando audiencia 
publica el mismo día de su fecha, 
de que yo el Secretario doy fe.= 
Ante mi, Cayetano Saiz.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to corresponde á la letra con su ori
ginal á que me refiero; y para su in
serción en el Boletín Oficial de 
esta provincia, con el fin de que sir
va de notificación al demandado don 
Manuel Gallo Hernando, extiendo el 

Burgos 'á 25 de agosto de 1913.== 
Cayetano Saiz.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Cecilio García 
Morales.

Sedaño.
D. Bernardo Gallo Cuadrao, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia por 
traslación del propietario,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Juan José Rodero Re
villa, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del improrrogable tér
mino de nueve dias, que tengo seña
lado, comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda de mayor 
cuantía contra él presentada por su 
esposa D.a Elvira de la Llosa Hor- 
nes, vecina de Bilbao, sobre reivin
dicación de una casa, sita en el pue
blo de Quintanilla Sobresierra, calle 
Real, número 30, en la inteligencia 
de que haciéndolo así se le oirá y 
hará justicia, y si no le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, 
prosiguiendo en su rebeldía las ac
tuaciones y entendiéndose con los 
estrados del Tribunal sus notifica
ciones.

Dado en Sedaño á 21 de agosto de 
1913. = Bernardo Gallo. — Por su 
mandado, Lie. Mariano Adán. 
-----------■llirai--*--nenien---------------------

Junta de Oteo.
Cédula de citación.

D. Cirilo Robredo Castresana, Juez 
municipal de este distrito,
En providencia de este día he 

acordado señalar para la celebración 
del juicio de faltas por lesiones en
tre Ignacio Salazar y Manuel Pérez 
Peña, domiciliados el primero en 
Quincoces de Yuso y el segundo 
pordiosero, el día 6 de septiembre 
próximo, y hora de las catorce del 
mismo, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Oteo, planta baja 
de la casa consistorial; y con el fin 
de que tenga lugar la citación de 
Manuel Pérez Peña, por ignorarse 
su paradero, se hace por medio de 
este anuncio, apercibiéndole, que 
de no comparecer sin alegar justa 
causa que lo impida, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Junta de Oteo á 21 de 
agosto de 1913.=Cirilo Robredo.= 
Ante mi, Leopoldo Sainz, Secretario.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS 

Secretaría de Gobierno.

Relación de los aspirantes á los 
presente, visado por el Sr. Juez en ’ cargos de Jueces municipales de la

provincia de Burgos que correspon
de renovar y que han de comenzar 
á ejercer sus funciones en l.° de 
enero próximo, cuya lista se publica 
en el presente Boletín Oficial á los 
efectos de la regla 3.a del art. 5.° de 
la vigente ley de Justicia municipal.

Partido judicial de Aranda de Duero.

Pardilla.—D. Angel Pardilla de 
Blas y D. Salvador Fernández Mar
tínez.

Peñalba de Castro. — D. Pablo 
Tapia y Tapia, D. Santiago Marina 
Rica, D. Jacinto Cámara Briongos y 
D. Francisco Merino Marina.

Peñaranda de Duero.—D. Berna
bé Arranz Hernán y D. Casimiro 
Hernán Izquierdo.

Quemada.—D. Celestino Roma- 
niega Martínez, D. Anselmo Arena
les Martínez, D. Benigno González 
Benito, D. Félix Martínez Benito, 
D. Nicomedes Esteban Sanz y Don 
Constantino Gimeno Pastor.

Quintana del Pidió.—D. Julio Ló
pez Cilla, D. Miguel Langa Sancha 
y D. Andrés de la Sota Sancha.

San Juan del Monte,—D. Cons
tantino Martínez y Martínez.

Santa Cruz de la Salceda.—Don 
Florentino Ramiro Oriza y D. Ci
priano García Martínez.

Torregalindo.—D. Isidoro Gonzá
lez Rincón y D. Emilio de Diego 
González.

Tubilla del Lago. — D. Higinio 
Pérez Tejada, D. Santiago Usategui 
Martin y D. Ignacio Obejero Gutié
rrez.

Vadocondes.—D. Ciríaco Castilla 
Maroto y D. Segundo CamposLópez.

Valdeande.—D. Apolinar Nogales 
Miranda y D. Quirico Abejón No
gales.

Villalba de Duero.—D. Donato 
Casado Cuadrillero y D. Juan Pérez 
Hervás.

Villalbilla de Gumiel.—D. Epifa- 
nio Gómez López y D. Pedro Arau- 
zo del Alamo.

Villanueva de Gumiel.—D. Fer
mín Nebreda y Nebreda, D. Andrés 
Palomo Nuñez y D. Rafael Cuesta 
Nebreda.

Zazuar.—D. Andrés Vinuesa Ver
de, D. Perfecto Sanz Aguilar, Don 
Agapito Sanz Martínez, D. Agustín 
Blanco Mata, D. Pedro Aparicio 
Puentedura y D. Luis Alvarez de 
Toledo.

Partido judicial de Belorado.

Pradoluengo.—D. Eduardo Alcal
de Lerma.

Redecilla del Campo.—D. AnseL 
mo Barrasa Alonso, D. Santos Rozas 



Barrasa y O. León Cormiera Mon- 
tejo.

Redecilla del Camino.—D. Juan 
Crespo Oña, D. Inocencio Hueto Bi- 
ribay y D. Narciso Sanz Carcedo.

Tosantos. - D. Braulio Garcia 
Oca.

Vitoria de Rioja.—D. Fructuoso 
Oca y Ayala, D. Tadeo Alonso y 
Alonso, D. Pascual Murillo Garcia, 
D. Alejandro Alonso Gómez, Don 
Gregorio Alonso Zuazo y D. Valen
tín Cuende Garcia.

Villafranca-Montes de Oca.—Don 
Liborio Herrero Zamora y D. Félix 
Zamora Fraguas.

Puras de Villafranca.—D. Valen
tín Hernando Roldan.

Villambistia. — D. León Garrido 
Ezquerra, D. Leoncio Aguirre y 
Oca y D. Francisco Ezquerra Ortiz.

Villagalijo.—D. Faustino Iñiguez 
Manso.

Villalómez. — D. Julián López 
Saez.

Partido judicial de Briviesca.
Las Vesgas.—D. Francisco Gó

mez Oviedo.
La Parte.—D. Juan Santillana 

Plaza.
Oña.—D. Félix Gómez Linage.
Quintanaélez.—D. Felipe Llanos 

Gómez, D. Cipriano Huidobro Espi
nosa y D. Donato Arnaiz y Mar
tínez.

Quintanilla San Garcia.—D. Isaac 
Martínez Caño y D. León González 
Caño.

Rojas. — D. Victoriano Arce y 
Conde y D. Claudio Ojeda y Ojeda.

Salinillas.—D. Tomás Uriarte La- 
rrauri y D. José Arnaiz Guilarte. *

Santa Maria del Invierno.—Don 
Manuel Bilbao Munguira y D. Pa
blo Munguira Izquierdo.

Vileña.—D. Matías del Hoyo Her- 
mosilla.

Vallaría de Bureba.—D. Gabriel 
Montejo Hermosilla y D. Alberto 
Moreno Martínez.

Padrones. — D. Francisco Peña 
Martínez.

Partido judicial de Burgos.

Quintanaortuño. — D. Raimundo 
Villanueva Güemes.

Quintanilla-Somuñó.—D. Eduar
do Villalmanzo Abad.

Quintanilla-Vivar.—D. Félix Vi
llanueva Alonso.

Rabé de las Calzadas.—D. Nico
lás -de la Iglesia Gutiérrez y Don 
Francisco Mayor Santos.

Las Rebolledas.—D. Pedro Alon
so Garcia.

Revilla del Campo. — D. Pedro 
González Saldaña, D. Alejandro Ve- 

lasco Garcia y D. Sinforiano Gómez 
Giménez.

Revillarruz.—D. Ensebio Garcia 
Arribas y D. Gabriel Palacios Prado.

Sotragero. — D. Bernardo Diez 
Velasco y D. Desiderio Alcalde 
Garcia.

Santa Cruz de Juarros.—D. Cele
donio Bernabé Cubillo y D. Domin
go Blanco y Blanco.

Santibañez-Zarzaguda.—D. Juan 
Abad Mansilla, D. Agustín Alvarez 
Celada, D. Guillermo López Martí
nez y D. Félix Montero Pérez.

Tardajos,—D. Daniel Saldaña Ma
yoral y D. Gil Izquierdo Mayoral.

Villagonzalo-Pedernales.—D. Die
go Antón Martin, D. Juan Martin 
Martin, D. Bonifacio Martin Rubio 
y D. Leonardo Antón Monzó.

Villamel de la Sierra.—D. Baldo
mcro Santamaría.

Villanueva Rio-Ubierna.--D. Luis 
Garcia González.

Villasur de Herreros.—D. Lau
reano Arnaiz Colina, D. Víctor Ar
naiz Hernando, D. Faustino Arnaiz 
Hernando y D. Santos Arnaiz Ar
naiz.

Villavieja.—D. Bernardo Anun- 
cibay Antero.

Villorejo. — D. Ignacio Lomas.

Partido judicial de Castrogeriz.

Yudego y Villandiego.—D. Sera
fín González Hurtado, D. Fausto 
Hurtado Gutiérrez y D. Manuel Gon
zález Hurtado.

Pampliega. —D. Benito Sicilia San
tos y D. Miguel Tornadijo Pérez.

Revilla Vallegera. —D. Licinio Can
tero Molinero, D. Leandro Salvador 
Mora, D. Enrique Rebollo Varas y 
D. Lorenzo Cabía Ordoñez.

Sasamón.-—D. Restituto Gutiérrez 
Peña y D. Cayo Martínez Rilova.

Vallegera.—D. Atilano MiguelAl- 
varez y D. Evilasio Alvarez Carrera.

Valles.—D. Clementino Tamayo 
Campo, D. Maurelio Cabía Alonso y 
D. Gregorio González Garcia.

Villaldemiro.— D. Ramón Peña
randa García, D. Ausilio Sebastián 
Sancha y D. Demetrio Escudero 
González.

Villamedianilla. — D. Constancio 
Alvarez Ruiz.

Villaquirán de la Puebla.—Don 
Marcos Miguel Calleja y D. Alejo 
González Vicente.

Villasandino.—D. Marciano Diez 
del Rincón, D. Jenaro Maestro Diez, 
D. Julián Manrique Gil y D. Satu- 
rio Maestro Diez.

Villasilos.—D. Manuel Moral Mue- 
lledes y D. Pascual del Rio Pérez.

Villaverde-Mogina.—D.Luis Mar

tínez Carrera, D. Nemesio González 
Mazuela y D. Francisco García Ruiz.

Villazopeque.—D. Casimiro Ma
zuela Viñé, D. José Albrin Merino y 
D. Luis Garcia Julián.

RevillaVallegera.—D. AurelioPa- 
lacin Palacin.

Partido judicial de Berma.
Quintanilla del Coco.—D. Miguel 

Alamo Puente, D. Atanasio Martín 
Abajo, D. Francisco del Val Mon
tejo y D. Modesto Alamo Puente.

Quintanilla de la Mata.—D. Odón 
de Bengoechea Serna y D. Antonio 
Garcia Rodríguez.

Retuerta.—D. Jenaro Esteban Ola
lla y D. Balbino Martin Sancho.

Royuela.—D. Florencio Barbero 
Pérez y D. Baldomcro Rodríguez 
Gutiérrez.

Santa Inés.-—D. Nicasio Sánchez 
Tomé y D. Claudio Ortega Lozano.

Santa María del Campo.—D. Se- 
cundino Valdivielso Santos y D. Fa
bián Gento Garcia.

Santa Maria Mercadillo. —D. Lu
cio Peñacoba Val, D. Santos Tejada 
Moreno, D. Juan Pérez Giménez, 
D. Domingo Martin Aparicio, D. Ce
lestino Arauzo Martínez y D. Eladio 
Alamo Herrero.

Santibánez del Val.—D. Volucia- 
no Alamo Domingo.

Solarana. — D. Evaristo Angulo 
Angulo, D. Paulo Alonso Tejada y 
D. Vicente Barbero Camarero.

Torrecilla del Monte.—D. Ful
gencio Huerta Sancho.

Torresandino,—D. Trifóu Escolar 
Gil y D. Mauricio Herrero García.

Tortoles de Esgueva.—D. Manuel 
Renedo de la Cruz, D. Cipriano 
Delgado Niño, D. Manuel Esteban 
Delgado, D. Saturnino Esteban Del
gado y D. Eugenio Gaona Delgado,

Tordómar.—D. Vicente Alvarez 
Santillán, D. Basilio García López, 
D. Emilio Martin Conde y D. Faus
tino Camarero Betete.

Villalmanzo.—D. Lorenzo Obre
gón González, D. Julián Obregón 
Merino y D. Venancio Martínez 
Adrián.

Villahoz.—D. Ricardo Quintana 
Valdivielso, D. Constantino Frias 
Hernández y D. Bonifacio Martínez 
Ruiz.

Villamayor de los Montes.—Don 
Alejandro Saiz Camarero y D. Lucio 
Diez Tomé.

Villangómez.—D. Faustino Cues
ta Alvarez y D. Lorenzo Azofra 
Martínez.

Villaverde del Monte.—D. Joa
quín Valdivielso Sagredo.

Revilla.—D. Angel Gadea Ne
breda.

( Concluirá.)

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900 
Capital y reservas: Pesetas 3.311.00»

Servicio de la Caja de Ahorros 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Berma, Miranda, Prado-] 
luengo, Salas de los Infantes, Villa.

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caja 
de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los días laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

Alcaldía de Aranda de DUe

Los Ayuntamientos de «e . pyl
tido judicial que se hallan endesJ 
bierto en el pago de sus cuotas J 

pecti vas por gastos carcelarios ¡‘ 
gresarán en la Depositarla de éd 

villa, sita en la calle Empedrad 
numero 11, 2.", derecha, dentro! 
los primeros diez dias de la inJ 
ción de este anuncio en el Bole I 
Oficial; apercibidos de que, traJ 

currido dicho plazo, se procederá 
por la via de apremio contra los qj 

no lo verifiquen.
Aranda de Duero 23 de agosto de 

1913.=E1 Alcalde, Victor Arranz

FERNANDEZ VILLA HERMAM
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16,—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me- 
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de 

pósitos, pago de cupones, negocia 
ción de efectos públicos y comer 
cíales, y, en general, toda clase de 

operaciones bancarias.

ALMACENES DE CALLEJA, NUNEZ Y COMPAS»
Hemos recibido una importad 

partida de maíz superior para pien 
so, que vendemos á 29 reales 1° 
32 kilos y un real menos para fue1 

. , / 1-12
de la población.

IMPBXNTA PBOVINCIAIi


